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I. El nombre del área del cual

es titular quien clasifica.
Ponencia 3

II. La identificación del RR-723/2021
documento del que se
elabora la versión pública.

lll. Las partes o secciones
clasificadas, así como las
páginas que la conforman.

1. Se eliminó el nombre del

recurrente de la página 1.

IV. Fundamento legal,
indicando el nombre del

Artículos 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de
Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de

Puebla, numeral trigésimo octavo
fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación

y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, 3 fracción IX de la
Ley General de Protección de Datos
Personales en Posesión de Sujetos
Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley
de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del
Estado de Puebla.

ordenamiento, el o los
artículos, fracción(es),
párrafo{s) con base en ios
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

V. a. Firma del titular del área,
b. Firma autógrafa de
quien clasifica

a. ComIsionada'Harumi Fernanda Carranza

Magallanes

'.n

b. Secretaria delhstrucdón Ménica María
Alvarado García

Acta de la Sesión húmero 23 Bis, de
■dos dé m'ayo deidos mÜ'veintidós. , 1

\  i } ! r"'' '

Fecha y número del acta
de la sesión dé“Gomité de"
Transparencia donderse
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VI.
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· Sujeto Obligado:

Folio de la solicitud:
Ponente:

Expediente:

Honorable Ayuntamiento de Juan 
Galindo, Puebla 
210434721000005 
Haruml Fernanda Carranza Magallanes 
RR�723/2021 

Sentido de la resolución: SOBRESEE

Visto �I estado procesal del expediente número RR-0723/2021, relativo· al recurso 
de revi�ión interpuesto por la solicitant� en lo sucesivo la recurrente en 
contra del HONORABLE AYUNTAMIENTO DE JUAN GALINDO, PUEBLA en lo 
continuo el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los 
siguientes: 

ANTECEDENTES. 

l. Con fecha ·nueve.de noviembre de dos mil veintiuno, la hoy recurrente, envió al

sujeto obligado por· m�dio electrónico una solicitud de acceso a la información, _el 
. 

. 

cual fue asignado con el-número de folio 210434721000005, en el que se observa· 
lo siguiente: 

�•soll,;t(o que se me proporcione el acta entrega recepción asl como también el dictamen de 
entrega recepclóri, df! la información actual que se generó en octubre del año en curso; asl 
como-también la nórriin� y·d/rectorlo actual del ayuntamiento." 

11. E� quince de diciembre de dos mil veintiuno, la recurrente. interpuso un recurso_ ,n
de revisión . por medio · electrónico a través de la Plataforma Naci�nal de 
Transparencia, por ralta de respuesta en los plazos señalados en la ley. 

1 (1. El
. 

Comisioná�o··· F>resldente de este Instituto de Transparencia, tu
]

por. · 

recib�o el_ reCuiso'. de_revisión, el dieciséis de eneró de dos mil veint¡d�. i mo. -./ 
que fue asignado con el número de expediente RR-0723/2021, ordenand urnar T 
el medio de impugnación a la Ponencia de la Comisionada Harumí Fernanda 
Carranza Magallanes, para su trámite, estudio y en su caso, proyecto d,; ... ·

··- .... 
_ 

resolución. �
. 

· -
1 

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Pue�la, P1,1e.·C.P. 72000 Tel: (222) 309 60 60 www.itaipu'e.org.n,,; 
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